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1 . Comunidad Autónoma

1 ., Dispos iciones generales

Consejería de Presidenci a
420 Advertido errores en el texto del Decre-

to número 28/1985, p u b 1 i c a d o en el
aB . O . R . M .» número 89, de 20-4-85, se procede a
su rectificac ión conforme al siguiente texto :

En el ar t ículo 2 0 apartado a), donde dice: «Pre-
sentación de la solic itud de la Consejería donde
se desempeñe el puesto principal», debe decir :
uPresentación de la sol icitud en la Consejería don-
de se desempeñe el puesto principalv .

En el artículo 3 °, en el primer p árrafo donde
dice: « . . .cuando és ta se desempeñe en una Admi-
nistrac ión Fública distinta de la Región», debe de-
cir : n . . .cuando ésta se desemp eñe en una A.dm ~ni ~
tración Pública distinta de la Regional . . .» .

En el artículo 49 y en el apartado a) del pun-
to 1 °, donde dice: aPresentación de la solicitud
en la Consejería en que dependa», debe decir :
«Presentación de la solicitud en la Consejería de
qúe dependa» .

En la d isposición ad icional 1`, donde dice : «Au-
tarizaciones», debe decir: «Autor izac ionesu.

Murcia , 30 de abril de 1985 .-El director regio-
nal de la Función Pública, Diego Mt Cola Palao .

Consejería de Agricultura,
Ganaderáa y Pesca

421 CORRECCION DE ERRORES de la Or-
den de 3 de abril de 1985, por la que se
establecen ayudas a actuaciones de defen-
sa de Recursos Naturales .

Observados errores en la publicación de la Or-
den de 3 de abril de 1 985, que regula las ayudas
a actuaciones de de fensa de Recursos Naturales,
que tuvo lugar en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de fecha 20 de abril de 1985, se pro-
cede a su corrección en los siguientes términos :

En sa apartado primero, donde dice: «. . .que o
hayan sido contratados . . .n, debe decir : « . . .que no
hayan sido contratados . . .» .

En su apartado cuarto, párrafo 2 ^, dice: « . . .que
se hallan en el Registro de Grupos y Asociaciones
Eco logistas . . .», debe decir: a. . .que se hallan ins
Critas en el Registro de G rupos y Asociaciones
Fcologistas . . .» .

Murcia a 25 de abril de 1985.-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y.Obras Públicas
422 ACUERDO de la Comis ión de Urbanismo

de Muxcia por el que sedeniega la auto-
r izáción para construir ed suelo no ur-
baqizable de dwnilla . ;

Vistá la documentación presentada y el infor-
xne emitido pos la Ponencia Técnica :

La Comisián de Urbanismo de Murcia, con fe-
cha 2B de marzo de 1985, ha adoptado, entre otros,
el `siguienie acuerdo : '

Denegar la autorización para - lá construcción
de una vivienda rural en paraje de la Herrada del
Tolló, de 3umilla , Promovido por don Pedro Mar-
tínez Sálinas . Expte . 17/85, en razón a que la par-
cela donde se pretende edificar la vivienda tiene
una superficie de 3 .878 m?, no alcanzando el mí -
nimo de 50 .000 m .2 exigido por las Normas Sub-
s idiarias Provínciales, que le son de apl icación .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
Recurso de Alzada an te el consejero de Política
Territorial y Obras Públ i cas, en el pl azo de 15 días,
contados desde el s iguiente a su publicación, que
prescribe el artículo 122 de la Ley de Procedi-
miento Adminis trativo, de conformidad con lo es-

tablecido en el Rea l Decreto 2398/81, de 18 de sep-
tiembre, teniendo este recu rso el ca rácter de pre-
éeptivo y.previo a la interposición del recurso con=
tencioso-administrativo,sin per juicio de la inter-
posición de cualquier otro que se estime proce-
dente. - ;

1VYurcia^, 26 de ma rzo de 1985: El director M=
gi0nal dé, Urbañisrrn3; Arquitectura y V ivienda ;
José Alberto Sáez de Haro .

423 RF50LUCIaN de la Conse jería de Po li-
C ica Territorial y Obras Públicas, por la

; qug sa, áutoráza def ini tivamente la cons
tr raccióu en, suelo no urbanizable de Car.
tagena

. ~ Con visia de la docúanentación presentada y de
ioc infarmas favorables emitidos por los 5eroi-
oíos com.petentes, ' . '

Fl Excmo. Sr., consejero, con esta fecha, ha
dictado la siguiente Resolución :

Autoriza,r definitivamente, sin perjuicio de la
éampetelzcia del,Ayuntaxniento, para otorgar la li-
cencia de obras, del uso excepcional de los terre-
nos que a continuación 'sé indican :
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Expte. 127/84 .-Planta para tratamiento bioló-
gico de los residuos sólidos urbanos de Cartage-
na, en paxaje de El Gorguel. Cartagena . Promovi-
do por Construcciones y Contratas, S. A.

La eficacia de la concesión de la licencia por
parte del Ayuntamiento, queda supeditada al cum-
plimiento de la siguiente condición: «En el Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena, se hará cons-
tar, mediante nota, que la licencia concedida ago-
ta el aprovechamiento urbanístico de la finca, y
por tanto tiene el carácter de indivisible en los tér-
minos previstos en la legislación urbzn ísci .̂,a>: .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de- reposición previo . al contencioso ante el
consejero de , Política Territorial y Obras P úblicas,
en el plazo de un més a_ partir de la presente pu-
blicación y contra Ía que résnelva éste, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Territorial de Albacete, sin perjuicio de la formu-
lación de cualquier otro recurso que estime pro-
cedente .

Murcia, 16 de abril de 1985 .-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitect ura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

424 - RESOLUCION de 26 de abril de 1985, del
Exemo. Sr. consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprue+•
ba definitivamente el Plan Especial de
Comunicaciones relativo a la prolongación
del ferrocatril de Cartagena a Los Nietos,
desde El Estrecho a Cabo de Palos.

Con fecha 26 de abril de 1985 el Excmo. Sr.
consejero de Política Territoria l y Obras Públicas
ha dictado la siguiente Resolución :

Primero-Aprobar definitivamente el Plan Es-
pecial de Comunicaciones relativo a la prolonga-
cón del ferrocarril de Cartagena a Los Nietos des-
de El Estrecho a Cabo de Palos, remitido por el
Excmo. Ayuntam iento de Cartagena .

Segundo.-Ordenar su publicación en el aBa
latfn Oficial de la Región de Murcia», de coníor-
m idsd con lo establecido en el artículo 32.4 de
la Ley Orgánica 4/ 1982, de 9 de junio, del Fsta tu
to de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
ción con el artículo 44 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana .

Contra la presente Resolución podrá interp a
nerse recurso de reposición p~o al Contenciosa
Administratlvo ante el Consejero de Política Te.
Tritorial y Obtas Pfiblieas cn el plazo de un mes ,
computado a partir de l día siguiente al de esta
aomunlcaeióu, teniendo este Recurso el carácter
de preceptivo a la interposic ión del Recurso Con•
tencioso-Administrativo ante la Audiencia Terri-
torial de Albacete, sin perjuicio de la formula-
ción de cualquier otro recurso que se estime pra
cedente .

Murcia, 26 de abril de 1985.-El director re-
gional de Urbanismo, Arquíteoiura y Vivienda,
José Alberto 5áez de 8aro.

Consejería de Agr iv-ultura,
Ganader ía y Pesca

425 RESOLUCION de 24 de abril de 1985, de
la Dirección Regional de Producción e In•
dusLrfas Agroalimentarias, por la que se
concede Título de Gran ja `de Protecc ión
Sanitaria Especial a la Explotac ión de ga-
nado porcino de producción AGROPOR,
Sociedad Anónima , ub icada en el térmi-
no municipal de Las Torres de Cotíllas.

Vistoel escrito presentado por don Andrés Mu-
ñoz Cánovas, como director-gerente de la Explota-
ción de Ganado porcino de producción AGRO POR,
Sociedad Anónima, ubicada en el término muni-
cipai de Las Torres de Cotillas y registrada en el
número P-3/4 .14 1 en el que solicita se le conceda
el Título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial, que ha dado lugar a un expediente informa-
do favorablemente por la Jefatura de Producción
y Sanidad Animal y de conformidad con el Real
Decreto 791/1979, de 20 de febrero, la Orden Minis
teral de 21 de octubre de 1980 y la Resolución de
9 de febrero de 1982, he resuelto conceder el Títu-
lo en virtud de las atribuciones que me otorga el
Real Decreto de Transferencias 3536/198 1 , de 23
de diciembre .

Murcia , 24 de abril de 1985.-El director regio-
na1 .

426 RESOLUCION de 24 de abril de 1985, de
la Dirección Regional de Producción e In-

dustrias Agroalimentarias, por la que se
concede Título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación de ga-
nado porcino de Producción «CEBADE•

RO CASABLANCA , S . A .», ubicada en el
término municipal de Fortuna.

Visto el escrito presentado por don Joaquín
Martínez Abarca y Ruiz Funes, como director-ge-
rente de la Explotación de Ganado Porcino de Pro-
duooión «CEBADE:RO CASABLANCA, S . A.», Ubi-
cada en el término municipal de Fortuna y regie,
trada con e l número P-3/313 , en e l que solicita se
le conceda el 1Ytulo de Granja de Protección Sani-
taria Especial , que ha dado lugar a un expediente
informado favorablemente por la Je fatura de Pro-
ducción y Sanidad Animal y de conformidad con
eI R. D. 791/1979, de 20 de febrero, la O. M . de 21
de octubre de 19 80 y la Resolución de 9 de febre-
ro de 1882, ha resuelto conceder el título en vIxtud
de las atribuciones que me otorga el R . D . de Trans -
ierencias 3536/1981, de 29 de diciembre .

Murcia, 24 de abril de 1985 .-E1 director segio-
nal .

EL KBO ietín Otldsl de L Heslón de Murcls» se @m-

áiica diuismeate, mceptu dumit4m y días tdRivaar
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427 ' RESOLUCION de 30 deábril de 1985, de
la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca ,

por la que se hace púb lica la adjudicación
de l suministro e fnstalación de central te-
lefónica para el edificio de la plaza Juan
XXIII, de Murcia.

Por Resolución de l Excmo. Sr . consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, de fecha 24 de
abril de .1985, se adjudicó el concurso convocado

para swn inistro e insta latión de central te lefónica
en el edificio de la plaza Juan XXIII , de Murcia,
a«Fhilips Informática y Comunicaciones, S . A.»,
en la cantidad de 6 .850.960 pesetas .

Iri que se hace público para generc,l conasi-

miento, a los efectos de lo establecido en los ar-
tículos 38 y 84 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 30 de abri l de 1985 .-La Secretaria ge-
neral técnica, Pilar Ruiz Llamas.

Asamblea Regional

428 ACUERDO de la Mesa de la Asamblea
Regional de Murcia, de 17 de abril de

1985, por el que se convoc,a concurso de
ideas sobre remodelación y adaptación
del edificio en que está ubicada la Cá.

mara.

La Mesa de la Asamblea Regional, en uso de
las facultades que le co nfieren el Estatuto de Au-
tonomíá de la Región de Murcia, ap robado por la
Ley Orgánica 4/ 1982, de 9 de junio; el Reglamen-
to de la Cámara, de 23 de ab r il de 1983, y las Nor-
mas de Régimen Interior de 14 de octubre de 1982,
ha resuelto convocar el concurso a que hace refe-
rencia el epígrafe, con arregl o a. las siguientes co n-
diciones, que son extracto de las contenidas en el
correspondiente pliego de bases generales, apro-
bado mediante el citado acuerdo de 17 de abril
corriente .

Objeto del concurso.-Se pretende, a partir
de la estructura básica actual del edificio, hal lar
las soluciones convenientes para, por una parte,
mediante las reformas internas y ampliacio nes
necesarias, en su caso, habilitar los espacios que
requiera la instalación de los distintos servicios de
la Asamblea, tanto los que funcionan en la actua-

lidad como los que, previsiblemente, se puedan
implantar en el futuro, y, por otra parte, la remo-
delación de los aspectos ornamentales y funciona-
les de las fachadas y demás espacios visitables de
la edificación , as í como el entorno urbano inme-
diato, en consonancia con el carácter y cometidos

de la institución parlamentaria .

Grado del concurso.-E1 concurso 1o será de
ideas sobre el objeto pretendido, antes desc rito,
y será públ ico, anónimo y de ámbito regional,
conforme a lo que seguidamente se dispone, y ser-
virá de base para la redacció n del correspondiente
proyecto .

Concursantes .-Podrán participar en el con-
curso los arquitectos colegiados residentes en el
Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia .

Los ccncursantes se podrán presentar indivi=
dúalmente o en equi-po ; en este último caso, el di-
rector del equipo deberá ser arquitecto que reuna
las condiciones antedichas .

No podrán participar quienes se hallen incur-
sos en causa de incapacidad o incompatibilidad
que legalmente se lo impida.

dnscripción.-La inscripción en el concurso de-
terá, formalizarse mediante instancia dirigida al
Excmo . Sr. presidente de la Asamblea Regional de
Murcia y ajustada al modelo del anexo, con abo-
no de la cantidad de 5 .000 pesetas, en concepto de
coste de la documentación informativa que se en-
tregará a los concursantes .

El abono de esta cantidad se efectuará por giro
postal o telegráfico, dirigido a la Presidencia o a
la Intervención de la Asamblea, Paseo de Alfon-
so XIII número 53, de Cartagena .

Ei oportuno resguardo se adjuntará a la ins-
tancia por la que se solicite la inscripción, y, una
vez recibidos, se remitirá a cada concursante ins-
crito la documentación precitada .

Plazo de inscripción .-5erá de quince días na-
turales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y, antes de su térmi-
no, deberá ser depositada en Correos la solicitud
de inscripción, salvo que ésta se presentara per-
sonalmente .

T'~e ntro de los siete días siguientes al de la fi-
nal i zación del plazo de inscripción, se hará públi-
ca la relación de concursantes admi t idos , a quie-
nes se informará sobre los aspectos del concurso
que sean de su interés.

La inscr ipción implica la total aceptac ión de
las bases del concurso y de la documentación com•
glementar ia .

Recepción de trabajos .-E1 plazo para la pre-
'sentaciór de los trabajos f inalizará a las catorce
horas del día en que se cumnlan les sesenta nátu-
;a,les siguientes al término del plazo de admisión
e informa ción señalado en la cláusula precedente .

La presen tac ión se hará en el reg istro de la
Asamblea Regional o , en su defecto, m ed ian te el
envío de los trabajos por correo o agenc ia de
transporte, con tal que, en estos úl timos caso s, el
matase llos o el justificante del envío acred iten
que éste tuvo lugar dentro del plazo m arc ado .
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Premios.-Se ad judicarán los sigu ientes :

Primer premio, quinientas mil (500 .000) pese-
tas, más el encargo del proyecto básico y de ejecu-
ción , así como la diteoc ión de obra, si b ien és ta se-
rá compartida con un arquitecto des ignado por la
Adm inistración Regional.

Segundo premio, cuatrocientas mil (400 .000)
pesetas .

Tercer premi o , trescientas c i n c u e n t a mi l
(350.000) pesetas .

El concurso no podrá quedar desierto ; no obs-
tante, el jurado podrá declarar desiertos algunos
de los premios establecidos, así como acordar la
distribución de su importe en menciones, quedando

también facultado para el otorgamiento de mencio-
nes honoríficas entre los concursantes que no re-
sulten. premiados .

Derechos de propiedad.-Con exc epción del
que hub iere ganado el primer prem io , los autores
de los trabajos , premiados o no, conservarán sus
derechos de autor y propiedad artística sobre

ellos .

El autor del trabajo premiado con el primero
de los establecidos, mantendrá sus derechos de
propiedad, y aquél sólo podrá ser utilizado por la

Asamblea Regional de Murcia cuando ésta haya
suscrito con él contrato para la redacción del co-
rrespondiente proyecto de ejecución .

H. Administración Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobiern o

Número 2646

Por el presente se hace sabe r
a don Francisco Jimeno Ros,
cuyo último domicilio conocicto
es calle José Antonio, s/n., de

Mazarrón, que se ha iniciado en
este Centro, expediente sancio-

nador por la omisión de la re-
vista de su escopeta marca Mun-
dial, calibre 1 2, número 173.406,
concediéndole, en trámite de au-
diencia, un plazo de diez días, a
partir de la publicación del pre-
sente edicto, para que formule
por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime conve-

Ningún otro trabajo, premiado o no, podrá ser

utilizado, total o parcialmente, si no es con el
acuerdo formal de sus respectivos autores .

Ca*tagena, 25 de abril de 1985.-El presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, Manuel Tera
Bueno.

Se dirigirá a :

ANEX O

Excmo. Sr. presidente de la Asamblea Regio-
nal, paseo de Alfonso X III , número 53, Cartagena .

Nombre, apellidos y documento nacional de
identidad del solicitante o director de l equipo, así
como de los miembros integrantes de éste, en su
caso.

Fecha y lugar de nacimiento .

Domicilio, con expres ión de la ciudad, calle, nú-
xr.ero , distrito postal y, en su caso, número de te-
Iéfono .

Solicita la inscr ipción en el concurso de ideas
sobre remodelación y adaptación del edificio en
que está ub icada la Asamblea Regional de Murcia .

Titulac iones académicas .

Número de colegiado en el Colegio Of icial de
Arquitectos de Murcia .

Expres ión del abono de la cantidad fijada en
concepto de cos te de la información do cumental,
con referencia al resguardo o justificante del
abono.

lugar, fecha y firma.

nientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente.

El delegado del Gobierno, ac-
cidental, José F° Gutiérrez Mo-
reno .

Número 2858

EDICT O

Habiendo solicitado la Empre-
sa de Servicios «Bingos Romea,
S . A.», la devolución de la fian-
z2 que tiene prestada en este
Centro correspondiente a la en

tidad Club Remo, por haber ce-
sadoen su actividad, se hace pú-
blica dicha solicitud para que
en el plazo de 30 días puedan
formularse cuantas reclamacio-
nes estimen pertinen tes todas
aquellas personas físicas o enti-
dad jurídica que se considere
afectada por la petición formu-
lada .

Lo que se hace público para

general conocimiento y en cuxn-

plimiento de lo dispuesto en el

vigente Reglamento del Juego de l

Bingo.-El secretario general . -
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 2705

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

ANUNCIO

A petición del Patronato de la Fun-
dación «Hospital de la Purísima Con-
cepción», de Totana, se instruye en es-
ta Dirección Yrovincial de Trabajo y Se-
guridad Social, expediente para la ven-
ta, en pública subasta notarial, de va-
rios inmuebles (rústicos y urbanos) pro-
piedad de la citada fundación, institui-
da en Totana (Murcia), situados en di-
cha ciudad y su término municipal, que
a continuación se detallan:

1 .-Casa posada denominada de S an
Antonio, sita en Totana, barrio de Se-
villa, calle de Lorca, marcada con el nú-
mero cuatro .

2 .-Casa morada, sita en la pobla-
ción de Totana, calle García Alix, del
barrio de Sevilla, marcada con el núme-
ro cuatro .

3 .-Un trozo de tierra, con propor-
ción de riego, plantada de almendros,
situado en término de Totana, partido
de la Costera, que tiene de cabida vein-
tisiete áreas, ochenta y ocho centiáreas
y cincuenta y nueve decímet ros cuadra-
dos .

4 .-Un trozo de tierra, con propor-
ción de riego e n blanco situado en el tér-
mino de Totana, partido de la Costera,
que tiene de cabida cincuenta y seis
áreas, dos centiáreas y sesenta y un de-
címetro s cuadrados .

5 .-Un trozo de tierra, con propor-
ción de riego, en blanco, y en ladera, si-
tuado en el término de Totana, partido
de la Costera, que tiehe de cabida vein-
tiséis áreas, una centiáreay seis decíme-
tros cuadrados .

6.-Un trozo de tierra, con propor-
ciánde riego, plantado de almend ros,
situado en_ término de Totana, partido
de la Costera, que tiene de cabida -
según el título- treinta áreas y setenta
y cuat ro centiáreas, pero por reciente
medición ha resultado con la de treint8
y nueve áreas, cincuenta y cinco centiá-
reas y cincuenta y dos decímetros cua-
drados .

7 .-Un trozo de tierra, con p ropor-
ción de riego, plan tado de almendros y
pinos, con una pequeña casa, situado en
término de Totana, partido de los Ye-
sares, bancal llamado de la Cuesta, que
tiene de cabida setenta y tres áreas, die-
ciséis centiáreas y setenta y seis decíme-
tros cuadrados .

8 .-Un trozo de tierra, con propor-
ción de riego, plantado de almend ros en
su mayoría, y el resto en laderas, situa-
do en término de Totana, partido de los
Yesares, que tiene de cabida sesenta
áreas cuarenta y dos centiáreas y cua-
renta y cuatro decíme[ros cuadrados .

9.-Un trozo de tierra, con propor-
ción de riego, en blanco, situado en tér-
mino de Totana, partido de los Porches,
que tiene de cabida -según el título-
cuarenta y tres áreas y noventa y dos
centiáreas, pero por reciente medición
ha re sul tado con la de cuarenta y cinco
áreas, cuarenta centi áreas y noventa de-
címet ros cuadrados .

De cuyo producto de la venta se pre-
tende la obtención de recursos econó -
micos para llevar a efecto la construc-
ción de un nuevo asilo de ancianos y dar
con ello cumplimiento a los fines de la
repetida fundación .

Sobre lo que a los efectos del aparta-
do del artículo 57 de la Instrucción de
14 de marzo de 1899, para el ejercicio
del Protectorado en la Beneficencia Par-
ticular, en concordancia con el artículo
9 1 de la vigente Ley de Procedimiento
Admini strat ivo, se somete al trámite de
audiencia, significando que durante un
plazo de quince (15) días, contados a
partir de la publicación del presente y
para todas aquellas personas que osten-
ten interés en el mismo, dicho expedien-
te estar á de manifiesto en las Oficinas
de esta Direcc ión Provincial, pudiendo
ser examinado, así como alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones
que estimen perli : °ntes . '

Murcia, 19 de abril de 1985.-El di-
rector p rovinc ial de Trabajo y S e guri-
dad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Núméró 2766

DIRECCION PROVINCIAL DE

OBRAS PUBLICAS Y U RBANISMO

ANUNC IO

Esta Dirección Provincial ha resuel -
to séña lar él día y hora que al final se
detallan, para proceder en los locales del
Excmo . Ayuntamien to de Murcia, al le-
vantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afec-
tados, a co nsecuencia de l as obras
«Acondicionamiento de c urvas de San -

ta Bárbara . Carretera MU-534, de AI-
cantazilla a Alguazas, p . k . 3,100 al
3,500. Tramo: Alcantarilla-Alguazas .
Provincia de Murcia», que incluidas en
el vigente plan de Carreteras, llevan im-
plicita la declaración de utilidad públi-
ca y urgente ocupación a tenor de lo pre-
visto en el artículo 42, b) del Decreto
1 .541/72 de 15 de junio .

No obstante su reglamentaria inser-
ción, en los «Boletines Oficiales del Es-
tado y la Región de Murcia» y en el dia-
rio «La Verdad», el presente señala-
miento será notificado por cédula a los
interesados afectados que figuran com-
prendidos en la relación expuesta en el
tablón de edictos del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia y en esta Dirección
Provincial sita en Avda . Alfonso X el
Sabio, número 6, Murcia, los cuales po-
drán concurrir al acto asistidos de peri-
tos y un notario, así como formular ale-
gaciones al sólo efecto de subsanar los
posibles errores de que pudiera adole-
cer la relación aludida, bien mediante
escrito dirigido a este organismo expro-
piante o bien en el mismo momento del
levantamiento del acta correspondien-
te, en donde habrán de aportar el título
de propiedad así como copia de poder
en caso de actuar bajo representación
y último recibo de Con.ribución Terri-
torial .

Fecha Ho ras Parcelas

21-Mayo-1985 10 a 11 1 a 4

11a12 5a7
12 a 13 8 a 10

Murcia, 23 de abril de 1985 .-El di-
rector provincial, José García León .

' Número 2793

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Y URBAN ISMO

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCIO

En esta Co m isaría de Ag uas se ha pre-
se n tado instanc ia so licitando au toriza-
ción para la ex plotación de un pozo, c u-
yas características son las siguien tes :

Nomb r e de l peticionario : Don Anto-
n io López Rodríguez .
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Objeto de la petición : Riego de una
finca de su propiedad situada en el pa-
raje «La Daya de Arriba», partido Va-
lentín, térm ino municipal de Calpsp3 -
rra (Murcia) .

Caudal ; 0,3 l L seg .
Características del ap rovechamiento :

Pozo de unos 8 metros de p ro fundidad
y 1,5 de diámet ro , con instalación ele-
vadora constituida por grupo moto-
bomba n .° J .Q. 88-10-L/ 1 marca ES-
PA de 1 C. V . de potencia a 220/380 V .

Con tal petición se abre un período
de información pública por el plazo de
treinta días, contado desde la fecha de
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», dur ante cuyo plazo podrá ser exa-
minado el expediente en esta Comisa-
ría de Aguas, calle Gran Vía número 9,
Murcia, a fin de que quien se considere
interesado pueda presentar las reclama-
ciones que estime pertinentes . (Referen-
cia AR-AS-]02/84) .

Murcia, 25 de abril de 1985 .-El co-
misario jefe de Aguas, F. Cabezas Varo .

* Número 2792

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

ANUNCIO

A petición del Patronato de la insti-
tución «Fundación P rovinc i al de Tra-
bajo y Seguridad Social, expedie n te pa-
ra la perm u ta de un inmueble propiedad
de la Fundación, situado en el número
20 de la ca l le del Gener alísimo, pa rro-
quia de San Mateo, de dicha ciudad,
que se e ncuentra en estado ruino so, por
uña planta to talmente acondicionada
para o ficinas en el edificio a construir
por don Martín Carri llo Moros en la
finca descrita .

Lo que a efec t os del apartado prime -
ro del artículo 57 de la Instrucción de
Beneficencia de 1 4 de mar zo de 1 899 ,
para el ejercicio del protec torado en la
Beneficencia Par ti cular, en concordan -
cia con el artículo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, se so-
mete al t r ámite de audiencia, significan -
do que duran te un plazo de qu ince (1 5 )
días, contados a partir de la pub licación
de l presente y para todas aquellas per-
sonas que oste n ten interés en el mi smo,
dicho expediente estará de manifiesto en
las O fic inas de esta Di rección Provin-
cial ; pudiendo ser examinado, así como
alegar y presen tar los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes,,

P,tur :•ia, 22 de abril de 1 985 .-El di-
rec[or p rov in c ial de Trabajo y Seguri -
dad Soc ia l, Eduardo Fe rnández-Luna
Gi m: nez .

Número 269 1

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Negociado de Depósito de Estatutos,
actas de elecc iones y convenios y ac u er-
dos colectivos, de l I.M.A.C. de Murcia

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 4 . ° del
Real Decreto 873/77 de 22 de abril , en
concordancia con lo inserto en Real De-
creto Ley 5/79 de 26 de enero y dispo-
siciones complementarias, especialmen-
te el Real Decreto 2 . 756/79 de 23 de no-
viembre, y a los efec to s pertinentes, se
háce público que en este Instituto, y a
las doce horas del día 19 del m es de abril
de 1 985, han sido depositados los Esta-
tutos de la Organización Profesional de-
nominada «Asociación Profesional de
Técnicos en Relaciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia» (modifica s us estatutos), cuyos
ámbitos territorial y pro fesiona l son :
Regional, para los profesionales de «Re-
laciones Públ ic as» .

Siendo los firmantes del acta de mo-
dificación :

Doña Enriqueta Bueno Nicolás, don
Manuel Pérez Illescas, don José Sán-
chez Manzanares López, doña Leonor
González Fuster y doña María Alcázar
García, todos ellos domiciliados en
Murcia .

* Número 2787

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Dependencia de Relaciones con los
Contribuyentes

Ignorándose e l domicil io actual de la
señora que se expresa a continuación ,
se le notifica por medio del presente
anuncio para que realice e l ingreso en
el Tesoro P úblico de la can tidad l iqui-
dada en los plazos y por los medios es-
tablecidos en el Reglamento Genera l de
Recaudación, pudiendo retirar la noti-
ficación con el acuerdo, en es ta De p en-

dencia de Relaciones con los Coni r i bu -
yentes (Negociado de Notificaciones), o
interponer las reclamaciones pertinen-
tes, conforme se expresa en la cédula de
notificación .

Este anuncio se publica en virtud de
lo establecido en e l artículo 80-3 de la
Ley de Proced imiento Adm in istrativo
de 1 7 de julio de 1958 .

lmpuesto sobre la renta de las personas
físicas .

Contr ibuyente: Doña Antonia Maño-
sa Costa .

Ultimo domicil io: Espar r aguedal, El
Albujón, Cartagena .

I mporte : 259.066 pesetas .
Cartagena a 23 de abril de1985 .-E1

jefe de l a Dependencia .

* Número 279 1

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Direccion P rovincial

ANUNCIO

A pe t ición del Patronato de la insti-
tución «Poncemar», de Lorca, se i ns-
truye en esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social , expedien-
te para la perm u ta de dos fincas propie-
dad de la Fundación, sit uadas en el tér-
mino de Belalcázar (Có rdoba), por
otras dos si tuadas en término mu nici-
pal de Lorca, d i pu tación de la Escucha ,
propiedad de don José García Guillén .

Lo que a efectos del apartado prime-
ro del artículo 57 de la Instrucción de
Bene ficencia de 14 d e marzo de 1899 ,
para el ejer cicio del protectorado en la
Beneficiencia Particular, e n concordan-
c i a con el artícu lo 91 de la vigente L ey
de Procedimiento Administrativo, se so-
mete al trámite de audiencia, significan-
do que durante un plazo de quince (15)
d ías contados a partir de la publicación
del p resente y para todas aquellas per-
sonas que ostenten interés en el mismo ,
d icho expedien te estará de manifiesto en
las oficinas de esta D irección P rovincial,
pudiendo ser examinado, así como ale-
gar y prese ntar los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes .

Murcia, 22 de abril de 1985 .-El di-
rector provincial de Trabajo y Segur i-
dad Socia l , Eduardo Fernández-Luna
Giménez .



N umero iuz iviartes, T ae mayo ae latss Pagtna 155t

III . Administración de Justici a
J U ZGADO S :

Número 2829

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de la ciudad de Murcia .
Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-

mero 2043-84 de este Juzgado, sobre le-
siones, insultos y amenazas, contra Jean
Pierre, se ha dictado la siguiente provi-
dencia, cuya parte dispositiva dice así :

Providencia juez_señor Arjona Lla-
mas, Murcia, 23 de abril de 1985 . Dada
cuenta ; procédase a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, para lo
cual se señala el día diez de junio prdxi-
mo y hora de las 9,50 en la sala de
Audiencia de este Juzgado, a cuyo efec-
to convóquese al Ministerio Fiscal y cí-
Yese a las partes, debiendo comparecer
con las pruebas de que intenten valerse y
con la advertencia de que si no lo verifi-
can ni a legan justa causa para ello les pa-
rará el perjuicio a que halla lugar en de-
recho .

Y para que conste y sirva de citación
en forma legal a el denunciado Jean Pie-
rre Moukuna que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», que firmo e n
Murcia.-El secretario, José María No-
gueroles Pruñonosa .

Número 2830

DISTRITO

NUMERO TRES DE MU RC IA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de la ciudad de Murcia :
Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-

mero 817-85 de este Juzgado, sobre or-
den público contra Jacques Roche, se ha
dictado la siguiente providencia, cuya
parte dispositiva dice así :

Providencia juez señor Arjona Lla-
mas, Murcia, 24 de abril de 1985 . Dada
cuenta, procédase a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, para lo
cual se señala el día diez de junio próxi-
mo y hora de las 12,10 en la sala de
Audiencia de este Juzgado, a cuyo efec-
to convóquese al Ministerio Fiscal y cí-
tese a las partes, debiendo comparecer

con las pruebas de que intenten valerse y
con la adve rtenc ia de que si no lo verifi-
can n i alega n justa causa para ello les pa-
rará el perjuicio a que halla lugar en de-
recho.

Y para que conste y s i rva de citación
en forma legal a Jacques Ro c he, que se
encuentra en ignorado pazadero, expido
el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» , que fi rmo en Murcia .-El secreta-

rio, 7osé Maria Nogueroles Pruñonosa .

Número 2832

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

EDICT O

Don Ca rlo s Damian Vieites P érez, juez
de Instrucción de Villanueva de la Se-
rena (Badajoz) .
Hace saber : Que en la ejecutoria de di-

ligencia s Ley 10/80, seguidas con el nú-
mero 44/81 por cheque en descubierto,
contra Juan Martínez Coy, vecino de La
Unión, calle Monturiol número 1, y a fm
de pro ceder al cobro por la vía de apre-
mio de la indemnizaci ón acordada a fa-
vor del perjudicado y cost as causadas,
he acordado sacar de nuevo a la venta
en pública subasta, por tercera vez, t é r-
mino de veinte día G y sin sujeción a ti-
po , el vehículo que se dirá , que está de-
positado en la persona de dicho penado :

Camión tráiler, marca Pegaso, matrí-
cula MU-115 . 856, de 42 caballos . Tasa-
do pericialmente en setecientas cincuen-
ta mil pesetas .

Para cuyo remate se ha señaladoel día
veintisiete de junio próximo, a las doce
horas, en la sala de Audiencia de este
Juzgado, calle Viriato, 1 ; advirtiéndose
a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento del valor
fijado para la segunda subasta ; y que el
remate podrá hacerse en cal idad de ce-
der a tercero .

Dado en Villanueva de la S erena a dos
de abril de mil novecientos ochenta y cin-
co .-Cazlo s Damián Vieites P é rez.-El
s ecre ta rio .

Núme r o 2 83 3

DISTRITO

NUMERO DOS DE MU RC IA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el juicio
de faltas número 485/85-M .C., seguido
en este Juzgado sobre daños en tráfico,
por la presente se cita a Pieter Jan Van
der Weyde y G.T.O., B.V ., Transpor-
ten, quien tuvo su domicilio en Dor-
drecht, calle Seringenstraat, 52 ; y Leids-
chendam, calle Oosteinde, 26, 2266 HK,
a fin de que el próximo día 29 de mayo
y hora de las 10, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas, apercibién-
dole que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar con arreglo
a la Ley.

Murcia, veinticuatro de abril de mil
novecientos ochenta y cinco.-El secre-
tario, Luis Muñoz Solano .

Número 283 1

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles P ruñonosa,
secretario del Juzgado de Dis t r ito nú -
mero Tres de la ciudad de Murcia.
Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-

mero 793 - 85 de este Juzgado, sobre de-
sobediencia contra Juan Escalera Cas t i-
l lo, se ha dictado la sig u iente providen-
cia , cuya parte d ispositiva dice así :

P rovidencia juez señor Arjona Lla-
mas, Murcia , 24 de abril de 1985 . Dada
cuenta; p rocé dase a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, para lo
cual se señala el día d iez de junio próxi-
mo y hora de las 12 en la sal a de Audien-
cia de este Juzgado, a wyo efecto con-
vóquese a l Ministerio Fiscal y cítese a las
partes, debiendo comparecer con las
pruebas de que in tenten vale rse y con ia
adve r tencia de que si no lo ver ifican
ni alegan justa ca usa para ello les para-
rá el pe rj uicio a que hal la lugar en dere-
cho.

Y para que conste y sirva de citación
e n forma legal a Juan Escalera Castillo,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido e l presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Rcgión de Mur-
cia», que firmo en Mureia .-Bl secreta-
rio, 7osé María Nogueroles Pruñonosa .
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* Número 2870

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIEZ DE MADRID

Don Nicolás Díaz Méndez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Diez de Madrid :
Hago saber: Que en autos número

1 .437 de 1981 C-2 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria entre la Empresa Nacio-
nal Siderurgica, S .A. (procurador don
José Murga Rodríguez) contra Hierros
del Suroeste, S .A. en Yecla (Murcia), se
ha acordado la venta por tercera vez y
pública subasta de los bienes hipoteca-
dos, que se describirán a continuación .

Se ha señalado para el remate, el día
12 de julio de 1985, a las 11 horas, en
la sala de audiencia del Juzgado de Ma-
drid y el de Yecla, por haberse acorda-
do doble y simultáneamente .

La subasta tendrá lugar sin sujeción
a tipo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der a tercero .

Los autos y la certificación del regis-
tro a que se refiere la regla 4 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de
manifiesto en Secretaría de este Juzgado .

Se enténderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito de la
parte actora, continuarán subsistiendo,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar en este Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento del tipo de la se-
gunda subasta, que lo fue de 19.128 .540
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación .

Finca objeto de subasta:
Finca en término de Yecla, paraje de

la Cañada de Palao : un trozode tierra
cereal secano, de superficie 6.373 metros,
30 decímetros cuadrados dentro del cual
hay construido un edificio destinado a
nave almacén, de una sola planta, en
parte cubierta por techo de uralita y es-
tructura metálica y en parte cubierta ; de
superficie total de 3 .747 metros 135 mi-
límetros cuadrados, la parte cubierta
ocupa una superficie de 2 .077 metros 995
milímetros cuadrados ; y la parte descu-
bierta 1 .669 metros 140 milímetros cua-
drados; y el resto del solar o sea en la
superficie de 2 .616 metros 365 milíme-
tros cuadrados destinados a ensanches,
tiene una forma rectangular y se haya
edificado a partir de 23 metros 75 decí-
metros del eje de la carretera de Yecla
a Jumilla, en una longitud de 88 metros
90 decímetros, con fachada a dicha ca-
rretera o calle denominada Avda . de la
Paz, por 42 metros 15 decímetros de an-

cho, situada en el centro de la misma y
dos puertas a su espalda que dan salida
a los ensanches donde también se hayan
instalado dos cuartos de aseo ; en la iz-
quierda de la puerta principal que da ac-
ceso al interior de la nave existe un cuar-
to destinado ao5ciá8s junto a este otro
cuarto de aseo. Linda, Sur o frente, ca-
rrMera de Yecla a Jumifia o calle Avda .
de la Paz ; Este o derecha entrando don
Esteban Clacera Rivas Pradera y don
Antonio Ginart. En la finca descrita es-
tán ubicadas las instalaciones, maquina-
ria y muebles sigui~ . Un puente Grúa
Demag, de 21 m. de luz y 8 .3 T. de po-
tencia al gancho. Una báscula de plata-
forma Construcciones Montañés de 10
T. Una báscula móvil SA, de 1,5 T . Dos
enderezadores de chapa tg . hasta 8 m.
de aplanado y ancho de 1,5, 80 y 1,20 .

Dado en Madrid a]0 de abril de
1985 .-Nicolás Díaz Méndez .-El secre-
tario .

* Núm ero 287 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DO S DE MURC IA

E DICT O

Doña María Jover Carrión, magisTrado
j uez de Primera In stancia número Dos
de Mu r ci a .
Hace saber : Que el día 5 de ju lio de

1985, a las diez horas, se celebrará pri-
mera subasta púbHca , en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 692 de
1 982, instados por la Caja de Ahorros
Provincial contra don Pascual Candela
Vida l y dos más .

Las condiciones de la subasta serán las
est ablecidas en los artículo s 1 . 499 y 1 . 500
de la L . E .C . y demás pertinen tes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taria de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes ,

Si esta subasta se declarase desierta ,
se anuncia segunda subasta para e l día
5 de septiembre de 1985 á las 10 horas,
en la sala de aud ienci a y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po , el día 4 de octubre de 1985 , en el ci-
tado local .

Relación de bienes objeto de subasta :
P ropiedad de l codemandado don An-

tonio Amorós Ródenas . Casa de campo
con sus ensanches en termino de Jumi-
lla y partido de la Cañada del Trigo,
s/n.° de policía . Tiene una superficie de
17 metros de frente por once de fondo,
o sea ciento ochenta y siete metros cua-
d r ados . Linda: Saliente, camino hoy ca-

lle y Mediodía, Poniente y Norte, calle
hoy Poniente, Clara Navarro Gonzálvez,
inscri ta al folio 191 vuelto del tomó 78 5
del archivo, Libro 355 del Ayuntamien-
to de Jumi lla , inscr ipción 7 . a, finca nú-
mero 24 . 135 duplicado. Va lorada en
150 . 000 pes etas .

Mitad indivisa que le pertenece al de-
man lado, es de 7 5 . 000 pe setas . T ierra
blanca, parte del te rreno llamado de la
«Hoyeta», sita en término de JumIlla,
partido de la Cañada del Trigo, de cabi-
da un jo rnal , poco más o menos, equi-
valentes a cincuenta y cin co áreas. L in-
da: Saliente, finca de Francisco Albert
Pérez; Mediodía José Mira Verdú ; Po-
niente, Nicandro Verdú Paya y Norte
Cam ino .

I nscrita al fo lio 210 vue l to del tomo
694 del archi vo, Lib r o 314 del Ayunta-
miento de 7umilla, inscripción 4. ` , fin-
ca 22.802 . Valorada en 40 . 000 pesetas .

M itad indivisa que le pertenece al de-
mandado , es de 20 .000 peset as .

Tier ra sec ano con viña en término de
Jumilla , partido de la Raja, sitio del Ca-
ña lazo de Crespo, de superficie oc henta
y siete áreas y treinta centiáreas, o sea
diez celemines, dentro del perímetro de
esta fi nca existe una casa cortijo , cuya
extensión no pu ede apreciarse, con alji-
be de agua plu vial, que actualmente lin-
da: Saliente, camino y Antonio Amorós
Escandell ; Mediodía, Anton io Falco
Amor ó s ; Poniente, sierra y Norte, Lu is
Quilez y Francisco Escandell .

Inscrita al folio 232 del tomo 601 del
arch ivo, l ibro 266 , del Ayuntamiento de
Jumilla, inscr i pción 5, finca número
19 . 405 . Su valor es de 40.000 peseta s .

M itad indivisa que le pertenece a l de-
mandado es de 20.000 pesetas .

E l valor total de dichos bienes ascien-
d'én a la suma de doscientas treinta mil
pese tas, s .e . u o .

Dado en Murcia, o veinticinco de abril
de mil novecientos ochenta y cinco .-El
secretario, Dionisio Bueno García .

* Número 2872

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, magistra-
do juez del Juzgado de Primera Ins=
tancia número Cuatro de los de
Murcia.
Hago saber : Que en este Juzgado y

con el número 47 de 1985 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de «Aco-
far Sociedad Cooperativa de Crédito Li-
mitada» representada por el Procurador
de los Tribunales don Antonio Rentero
Jover, contra don Juan Carlos Luna
Maldonado, declarado en rebeldía y en
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ignorado paradero, en recl amación de
cantidad , cuan tía : 6 .752 .391 pesetas , y,
en cuyos autos se ha dictado la senten-
cia , que en lo menester, es del tenor si-
g u i ente :

Sentenci a : En la ciudad de Murcia, a
nueve de abril de mil novecientos ochen-
ta y ci nco . El señor don Ange l Escude-
ro Servet , ma gistrado juez de Pr imera
Ins tancia de esta ciu d a d y su pa rtido, ha
v isto los presentes autos de j u icio ejecu-
tivo promovidos por «Aco far Sociedad
Cooperativa de Crédito LTDA», repre-
sentado por el procurador don An tonio
Rentero Jover, y di ri gido pór el letrado
señor Ródenas Moncada, contra don
Juan Carlos Luna Maldonado, dec lara-
do en rebeldía, sob re r eclamación de
cantidad y ,

Resu l t ando . . .
Fallo . . .
Q ue debo manda r y mando segu i r

ad elante la ejecució n despachada contra
los bienes del deu dor don J uan Carlos
Lu na Maldonado, hasta hacer trance y
rema te de los mismos, y co n su prod u c-
to entero y c umplido pago al acto r
«Acofar Sociedad Cooperativa de C ré-
dito LTDA» de la cantidad de cinco m i -
llones doscientas cincuenta y dos mi l
trescientas noventa y nueve pesetas, im -
po rte del capital y de gas tos de protesto
de l as cambiales presentadas, a los inte-
reses legales desde la fec ha de l protes to
hasta el completo pago , y condenándo-
se además, al demandado a las costas de l
j u icio . Notifíquese es ta sen t encia e n la
forma prevenida por la Ley al deman -
dado en rebeldía . A s í po r esta m i sen-
tencia, lo pronuncio, mando y f rmo .
Publicación . Dada , leída y pub licada ha
sido la anterior sen t enci a por e l señor
Juez que la susc r i b e, en el mi smo día de
su fecha , estando celebrando audiencia
púb l ica . Doy fe .

Y para que sirva de cédula de noti fi-
cación en legal forma al demandado re-
belde, en ignorado paradero, don J uan
Carlos Luna Mal donado, lib ro el presen-
te en M urcia, a veinticinco de abril de
mil novecientos ochenta y ci rrco . -Mgel
Escudero Servet .-El secretario .

* Número 2763

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO CUATRO DE MURC IA

EDI C T O

Doña María Jover Carrión , magi strado
j uei de P rimera In stancia de l Juzga-
do número C u a tro de Murcia, en fun-
ciones por l icencia de l t i tular . -
Hago saber : Que en es t e Juzgado con

el número 473/84, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo, a i nstan ci a de «Henkel Ibé-
rica, S . A .», representada po r el procu-
rador don An t on io Rentero lover, con-
tra «Product os Cava , S .A .», con domi-
cilio en carretera de La Palma, Km. 1,
To rre Pacheco, en los qué por pr oveído
de esta fecha he acordado sacar a subas-
ta pública por primerá v ez y término de
veinte días há b i!es, los bienes embarga-
dos a d icho ejecutado y que después se
relacionarán, habiéndose señaládo para
el remate el día diecis éis demayo próxi-
mo, a las once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Paseo de Ga-
ray, Pa lacio de Ju st icia, p lanta tercera
y en c uya súbas [a regi rán las siguiente s
condicio nes :

l .° -Servirá de tipo para esta subas-
ta e l que se expresa rá, no admitiéndose
posturas que no cubran l as dos terceraa
partes del mismo y pudiéndose hacer a ca-
l idad de ceder el remate a un tercero .

2 .a-Todo l i citador, para tomar par-
te en la subasta , deberá co nsignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en es-
tablecimiento destinado a l efecto , una
cantidad igual por lo menos, a l 20 por
100 efectivo del valor de lo s biene s que
sirve de tipo para la su basta, sin cuyo re-
quisi to no se r á n admitidos .

3 .'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los b ie-
nes embargados , caso de tenedas, sin
que se des t i n e a su extinción el precio d e l
r emate .

4. ' -En prevenc ión de que no hub ie-
s e pos t or en la prime r a subasta, se seña-
la pa ra el remate de la segunda subasta ,
con rebaja de l 25 por 100 de la t asación,
el día diecisiete de junio próximo, a las
on ce horas : y para el supuesto de que en
e l la tampoco hub i ere licitadores, se se-
ñal a para l a tercera subasta, si n sujeción
a tipo, el día di ec isiete de julio próximo ,
a las once horas; ambas en la sala
aud ie ncia d e es te Juzgado y previa con-
s ignación e n la forma antes señalada d e l
veinte porcíento del típa de la segunda
subasta .

Lo s b ienes objeto de la subasta y pre-
cio de el los son los siguientes :

Un fu rgón marca Pegaso , mode lo
1215 y matrícula MU -2857 -U , valo rado
en 2 .100.000 pesetas .

Dos apara t os de ai re acondicionado,
ambos marca National, uno de ellos mo-
de lo 1 8 1 y el otro modelo 243 , valora-
dos en 90.000 pesetas .

Una m áquina de escrib ir ma r ca Ol i-
vetti, modelo Linea 88, valorada en
1 5 . 000 pesetas .

U na máquina de escribir m odelo L.
marca Olim pya, valorada en 10.000
pe se t as .

Mobiliario de d espacho, consis t e nte en
una librería, una mesa, dos sil lones, dos
sillas, tapizado todo en .skay negro . Un
sofá de tres piezas co lor marró n y una
mesa grande con doce s il l as tapizadas en
negro, valorado todo el l o en 40.000
pesetas .

Dado en Murcia, a dieciséis de abril
ce mi l noveci éntos ochent a y cinco .
María Jovec Carrión.-El secretario .

* Número 2764

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO UNO DE MURC IA

(SECC ION B)

EDICT O
Don Abdón D íaz Suárez, magistrado

juez de Primera I nstancia número
Uno de esta capital .
Hago saber : Que e n este Juzgado ba-

j o e l número 75 de 1984, se sigue proce-
dimiento judicial sumario d el a rt ícu l o

1 3 1 de la Ley H ipotecaria , p romovido
por el procurador don Anton io Rentero
Jover , en nombre y representación de l
Banco Exterior de E spaña, S .A ., contra
don José Carri llo Nicolás y esposa en l os
que por proveído de esta fec ha he acor-
dado sacar a subasta, por 3 . ' vez y tér-
mino de 20 días h á b i les, los biene s h ipo-
tecados a dicho ejecutado y que luego se
rela ciona rán, habiéndose señalado para
el remate el día 23 de septiembre próxi-
mo y hora de las once en la sala aud ien-
cia de este juzgado, s ito en Palacio de
Just ici a , 2 . ' planta y en cuya subasta re-
gi r án las s i g uientes condic i on es :

I . '-Servi rá de t ipo para esta subas-
ta el que se exp resará , no adm i tiéndose
posturas que no cub ran l as dos terceras
pa rtes d e l m ismo y pud iéndose hacer a
calidad de cede rl o a u n tercero .

2. '-Todo lici t ador, para tomar par-
te en la subas ta, d eberá con sig nar pre -
viame n te, en la mesa d e l J uzgado , o e n
el establecimiento destinado al efecto,
una cant idad igual po r lo menos al diez
por c iento efectivo de su valor, si n lo
cual no serán admi tidos .

3 .0-El rematante que da subrogado
en las ca rgas que ex i stan sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que de s tine a su ex t inción el p recio del
remate .

4 . '-Los bienes salen a 3 . ' subasta si n
sujeción a tipo.

Los bi e nes objeto d e la subast a y p re-
cio de ellos son los siguien tes :

Los que se acompañan po r test imonio
al presente, formando parte integrante
del m ismo .

Dado en Murcia a 1 9 de abril de
1 985.-Abdón Díaz Suá rez.-El s ecre -
tar io .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 24 3 3

JUNTA DEL PUERTO
DE CARTAGENA

Tarifas portuarias a partir del 1 .° de
abril de 1985

De conformidad con lo establecido en
la Orden Ministerial de 4 de mayo de
1976 (B .O.E. del 3 de junio) sobre revi-
sián de las tarifas portuarias, la Direc-
ción General de Puertos y Costas, ha re-
suelto la revisión de las tarifas portua-
rias que se indican a partir del 1 . 1 de
abril de 1985 . Desde esta fecha las cuan-
tías son las siguientes :

1) Tarifa G-1 «Entrada y estancia de
barcos» .

Valores de la tabla-baremo para bar-
cos de 2 .001 a 7 .000 T .R.B . y de 1 a 12
entradas. Pesetas/(100 = T .R.B . o frac-
ción) x (24 horas o fracción) .

CLASES DE NAVEGACION
Cabotaj e Exterior

a . b .c . c. a. b. e. d.

Zona 1 53,1 79,9 950,3 872,9 1 .477,0 1 .086,0
Zona 11 . E160% de los valores hom ólogos de l a
Zona 1, suprimiendo los cénti mos .

a . Pue rto de Ceuta . b .-Puertos Ca-
narios . c . -Puertos de Gijón y Sevilla.
d.-Restantes Puertos .

Para las restantes entr adas y TRB , se
tendrá en cuenta las reglas de ap li cación
vigentes .

2) Tarifa G-2 «Atraque» .
Cal ad o del mue lle

Ma yor o igu al de y Meúor de Pfs/m. l. eslor a y día

0 m . 4 m, 26 , 5 0
4 m . 6 m. 39, 8 0
6 m . 8 m. 53 ,00
8 m . IO m . 66,4 0

1 0 m . 9 5,10
Par a operacion e s que sean exc lu siva m e nte de

avimallamiento 26, 50

3) Tarifa G-3 «Embarque, desem-
barque y transbordo» .

3 .1 . Pasajeros :

Clasa de Cubierta Turista Lujo,
navegación y 3.' y 2 . ' preferente y 1 . '

Bahia o local 2,45 4,90 4,90
Cabotaje - 14.20 73,60 247,20
Exterior 747,20 6I9,80 993,90

Las restantes tarifas del Puerto de Al-
geciras aumentarán en un siete por ciento
(7%a ) , supr imiendo la cifra d e los cé n ti -
mos que resultare .

3 .2 . Mercancías :

CLASES DE NAVEGACIO N

Grupo de

me rcanc ía s

Primero
S egundo
Terce ro
Cuarto
Quinto
Sext o
Séptim o
Octavo

Local o bahía Cabotaje .

embarque y/o embarque o
desembarque . desembarque.

Pesetas. Pesetas.

13,50 20, 60 ( 30 ,90)

22,50 31 ,80 ( 44 ,00)
31,60 47 ,00 ( 65,10)
45,10 69,70 ( 96,70)
67,70 94 , 30 (13 3,90)
90,30 124 ,40 (178,10)
112,90 158 , 4 0 (223 ,70)
270 ,90 383 , 6 0 (534,50)

Navegación Exterior

Primero
S egundo
Tercero
Cuarto
Quinto
Sexto
Sé ptimo
O ctavo

Embarque Desembarque
pesetas pesetas

52 ,70 ( 68,80) 90, 50 ( 1 22 ,8 0)
77,00( 107,50) 124,40( 170,00)

120,80( 1 60, 20) 1 88 ,80 ( 2 54 ,4 0)
17 7,3Ó ( 227,60) 291,40( 359,60)
141 ,80 ( 306,30) 377 ,70 ( 4 8 4 ,40)
321 ,00 ( 406 , 90) 506, 00 ( 644, 9 0)
402,30( 513,30) 63 1, 30 ( 805,20)

1005,30 (1251 ,4 ) 15 76, 20 (2013 , 6 )

Los números entre paréntesis son las
tarifas correspondientes a los puertos de
Gijón, Huelva, Pa]made Mallorca y Se-
villa .

3.3 . Particularidatíes y productos pe -

troliferos :

Se incrementarán las tarifas vigentes
en el 7%, s upri m iendo las centésimas .

4) Restantes tarifas : .

Las restantes tarifñs a que se refiere
la O rden de 4 de mayo de 1976, se in-
crementarán en el siete por ciento (7%a) .
El redondeo se efec[úará suprimiendo la
cifra de las centési ma5 , excepto para las
tarifas de cuan tía inferi or a cinco (5,00)
pesetas, en que se suprim irá la cifra de
las milésimas .

Cartagena, 1 de abiñ de 1985.-El vi-
cepresidente, Víctor Alvargónzález
Juliana .

* Número 281 1

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

ED ICTO

Don Joaqu ín Samper Juan , magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su p rovincia .
Hago saber: Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo número T r es de m i car-
go, se tramitan autos signados a los nú -
meros 2 .807/82 y 987/83 en reclamación
de despido, hoy en trámite de ejecución
de sentencia, seguidos a instancias de los
trabajado res José Montiel Angos to con-
tra José Aguilar Moreno en recl amación
de la cant idad d e 340.830 pesetas, más
la que por ahora se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perju icio de ulterior li-
qu idación, ascendente a 73 . 434 pesetas .

A dicha empresa , y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote número 1 : Consisten te en un ve-
hículo Land Rover, matrícu la
MU -5 152-E, valorado pericia4nente en
400 .000 pesetas .

Lote número 2: Consisten te en una
parcela de terreno de 3 .074 metros, den-
tro de que existe una edificación en cons-
trucción destinada a tal ler de reparación
de coches en el punto kilométrico 349,90
de la carretera nacional 301, en térm ino
de Cieza, partido de Los Alvarez, valo-
rado perici a l men [e en 9 .000.000 pesetas .

Los a u tos y certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, están de manifies-
to en la Secretaría de esta Magistratura
de T rabajo número 3 de Murcia y su
provincia , a disposición de los que quie-
ran examinarlos . Se entiende q ue todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y g r avámenes y lo s
preferentes, si los hubiere, al crédito de l
actor con tinuarán subsistentes, enten-
dién dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsab il i dad
de los m ismos, sin destinarse a s U extin-
ción al precio del remate, pudiendo ve-
rificarse ésta en calidad de ceder lo a ter-
ceros .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, hab iéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el dtia 5 de junio de 1 985 a las 13,30 ho-
ras, en la Sala Audiencias de esta Ma-
gistrat ura P rovincial de Trabajo .
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Si esta pri-nera Licstaciód qdedase de-
siecta por falta de postores, y la parte ac-
tura nQ hiciese uso de su derecho de ad -
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 1 de
julio de 1985 a igual hora.

Y si esta segunda licitaci ón también
quédase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 29 de julio de
1985, y a la misma hora.

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberan consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento hab i li-
tada al 'efecto, el veinte por ciento por
lo menós, del valor pe ricial de lo s bie-
nes, sin cuyo requi sito no serán admiti-
dos a la misma, exceptu ándo se de esta
obligación a la parte ejecutante . A simis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Me sa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudi éndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los términos estable-
cidos en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . A criterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de km. 349,90 de la carretera
nacional 301, término de Cieza .

Dado en Murcia, di eciocho de abril de
mil novecientos ochenta y cinco.-
Joaquín Samper Juan.-El secretario.

* Número 2812

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ~strado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo núm ero Tre s de mi car-
go, se tramitan au tos signado s al núme-
ro exho rto 24/84 en reclamación de des -
p ido, hoy en trámite de ejecución, segui -
dos a instanci as de los trabajadore s Juan
B. Bachiller Ma rtínez contra Cobarro
Hortícola, S . A. en reclamación de la
cantidad de 313.949 pesetas, más los que
ahora se presupuestan para co stas y gas-
tos, sin perjuicio de ul terior liqu idación ,
ascendente a 95 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han 5ido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades.

Lote número 1 .-Consistente en un
ordenador de unidad de proceso de da-
tos marca IBM, número 5408-5300243,
valorado periciaimenté en 1 .250 .000
pesetas .

Lote número 2.-Consistente en una
impresora de la marca IBM, número
3715, valorada pericialmente en 225 .000
pesetas .

Los expresados bienes se sacart a
pública subasta, habiéndose sedalado
para que tenga lugar la primera licitación
el día 5 de junio de 1985, a las 12,30 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura Provinciel de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción de125 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 1 de
julio de 1985 a igual hora.

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 29 de julio de
1985 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a la que antes se hace referencia.
PudiLmdose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los tkrminos ectable-
cidos en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . A criterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados blénes están a dispo-
sición de quien desee eiratrdnazlos en el
domicilio de carretera de Puente Taci-
nos, Puente Tocirtb3 (Murcia) .

Dado en Mutcia, dieciacho de abril de
mil novecientos ochenta y cirico.-
Joequfu Samper Juan.--El secretario .

* Número 2813

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

cia y su provincia.

Hago sab0r: Que en esta Ma gi s t ratu-

Don Joaquín Samper Juan , magiavado
de Trabajo de la número Tres de Mur-

ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se t[amitan autos signado5 al ndfhe-
ro 7.176/82 IMAC eh re~Cl6h de
despido, hoy en trámite de ejecución de
conciliación IMAC seguidos a instancias
del trabajador Francisco Conejero Fer-
náridez, contra José Sánchez Egea, en ré-
clamacidn de la cantidad de 135 .000
pesetas, más la que por ahora se presu-
puesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, ascendente a
32.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades .

Lote úl>irn .-Consistente eh una fur-
goneta marca Avia, matrícula
MU-4572uE, valorada pericialmente en
300.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera licitación
el día 5 de junio de 1985, a las 12 horas,
en la Sala de Audiencias de esta Magis-
tratura Provinciai de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 1 de
julio de 1985 a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y tiltima licitación,
sin sujeCibn a tipo, el día 29 de julio de
1985 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los términos estable-
cidos en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. A criterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinaalos en el
domicilio de calle Pizarro, 2, Lo Pagán,
San Pedro del Pinatar .

Dado en Murcia, dieciocho de abril de
mil novecientos ochenta y cinco .-mi
Joaquín Semper Juan.-El secretario .
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MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 1 .549/82 en reclamación de cantidad,
hoy en trámite de ejecución de senten-
cia seguidos a instancia de la trabajado-
ra María Fuensanta Guillamón García
contra productos Mariano Ríos, S. L . en
reclamación de la cantidad de 156 .061
pesetas, más los que ahora se presupues-
tan para costas y gastos, sin perjuicio de
ulte rior liquidación, ascendente a 30.000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores can tidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
lados en las siguientes cantidades .

Lote único .-Consistente en un coche
mazca Renault 4, matrícula MU-6877-I,
valorado pericialmente en 200 .000 pts .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habi éndose señalado
para que tenga lugar la primera licitación
el día 5 de junio de 1985, a las 11,30 ho-
r as, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción de125 por ciento del valor
periciál de los bienes el próximo día 1 de
julio de 1985 a igual hora.

Y si esta segunda licitación tambi én
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación ,
sin sujeci ón a tipo, el día 29 de julio de
1985 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar paz-
te én la "subásta, deberán consignaz en lá
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del establecimiento habili-
tada a[ efecto, el veinte por ciento pat
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de -ésta
obligación a la parte ejecutanté . Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depa-
sitando en la Mesá de IaMagistratura,
junto a aquel, el importe de la consig-
nación a la que antes se hacé re ferencia .
Pudiéndose hacer el rematé en calidad de
ceder a terceros, en Íos términos estable-
cidos en el art ículb 1 .499 'de la Ley de
Enju iciamiento Eiwil . A criterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de , los bienes. '

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos eá el
domicilio de calle Nicolás de las Peñas,
23, de Beniel, Murcia .

Dado en Murcia, dieciocho de abril de
mil novecientos ochenta y cinco.-
Joaquín Samper Juan.-El secretario .

* Número 281 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 2 .990/83 en reclamación de despido,
hoy en trámite de ejecución de senten-
cia seguidos a instancias del trabajador
Adolfo Buyolo Ferrer contra Enrique
Candela Fe rnández, en reclamación de
la cantidad de 31 .867 pesetas, más la que
por ahora se presupuesta para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a 10.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades .

Lote único .-Consistente en un coche
marca Renault 5, matrícula A-2356-I,
valorado pericialmente en 125 .000 pts .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera licitación
el día 27 de mayo . de 1985, a las 11 ho-
ras, en la Sala de AuXencias de esta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera lici tación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso desu derecho de ac[ '-
judicación de bi~ que le concede la
Ley, g e .celeb[atá ¢egú4d ,a licitación con
la reducción déI 25 po[ ciento c jel valtu
pericial de los bienes el pr óximo día 5 de
junio de 1985 a jg}iál hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desiertapbn la& miSmas causas,
se celebrará tercera y~a licitación,
sin sujéción a tipo; el día 17 de jun So de
1985 y a la misma hora .

Los licitadores, pflra poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en - la Caja del e5tablécim iento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor ' peYicial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de ésta
ob ligación a la parte ejecutante . Asimis-

mo, desde el anuncio de L-asu iíasCa has -
ta su celebración, podrán hacerse postú -
ras por escrito en pliego cerrado, depó-
sitando en la Mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los términos estable-
cidos en el art ículo 1 . 499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . A c riterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a disp o-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de calle Esteban Díaz, núme-
ro 56, Yecla, Murcia .

Dado en Murcia, dieciocho de abril de
mil novecientos ochenta y cinco.-
Joaquín Samper Juan.-El secretario .

* Número 281 6

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
c ia y su provincia .
Hago saber: Que en esta Magis tratu-

ra de Trabajo número T res d e m i car-
go, se tram i tan autos signado s al núm e-
ro 1 .273/84 y 2.456/84 en reclamación
de salarios y desp ido, hoy en trámite de
ejecución de sentencia 1 .008/84 seguidos
a instancias de los trabajadores María
Carmen Baños Pujante y Josefa López
Vizca fno, contra Juan J . Palao Yagüe en
reclamación de la cantidad de 299 . 409
pesetas, más la que por ahóra se presu-
puestan para costas y gastos, sin perjui -
cio de ulterior liquidación , ascend e nte a
63 .000 pesetas .

A d icha empre sa , y para respóñder de
las anteriores cantidades, le han.,sida em-
bargádo s b ienes de su p r opieda d valo-
radosen las siguientes cantidades .

Lote número 1 .-Consiste nte en un
vehículo matrícu la A-9126-C, valorado
pericialmente en 150 . 000 pesetas .

Lote número 2.-Consistente en un
aparato de sier ra marca Ehon = de 80 de
volante, de 51 -2HP . Valorada pe ricial-
mente en 150 . 000 pesetas .

Lote número 3.-Consi s4ente en una
cepilladora marca Corcuera dé 40 t ttm ~
con motor de 3 ,1/2 HP . Valorada p eri-
cialme nte en 250 . 000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera licitación
el día 5 de junio de 1 985, a las 10,30ho-
ras, en la Sala d e Aud iencia s de es ta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .
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Si e st3Vprinera licitac ión qu e dase de-
sier ta por fa lta d e postores, y la par te ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
J udicación de b iene s que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la re d ucc i ón del 25 po r ciento de l valor
pericial de los .bienes el próximo día 1 de
julio de 1985 a igua l hora .

Y si est á segunda l icitación también
quedase des i erta por las m ismas causas,
se ce l'e brazá tercera y úl tima l icitación ,
sin sujeción a tipo, el día 29 de jul io de
1 985 y a la m isma hora.

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta MagisTratu ra de Trabajo,
o en la Caja del estableci m iento habili-
tada a l efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la m isma; excéptuándo se de esta
ob ligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, desde e l anunc io de la subasta has-
ta su celebración , podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, de po-
sitando en la Mesa de la Magistratura,
jun to a aquél , el importe de la consig-
nación a la que a ntes se hace referenc ia.
Pud iéndose hacer el remate en ca l idad de
ceder a terceros, en los térm inos estable-
cidos en el ar tículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciam iento Civil . A criterio de esta
Magistrátura, se podrá puj ar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expr esados bienes están a disp o-
sición de qu ien desee exam ina rl os e n el
domicilio de calle San Ramón, 221 de
Yecla.

Dado en Murcia , d iecioc ho de ab ri l de
mil novecie ntos ochenta y cinco.-
Joaquín Samp e r Juan .-El sec retario.

* Número 2 81 7

MAGISTRATU RA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan , magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Magistratu -

ra de Trabajo núme ro Tres de mi car -
go , se tramitan autos signado s al núme-
ro 3 .346/83 en reclamación de cant idad,
hoy en trámite de ejecución de sen ten -
cia 375/84 seguidos a instancias de IN-
SALUD contra Francisco Antolinos Es -
cudero, en reclamació n de la cantidad de
32 .606 pesetas, más la que por ah ora se
p resupuesta para costas y gastos, sin per -
j u icio de u l t erior l iquidación, ascenden -
te a 1 0 .000 pesetas.

A dicha empresa, y para re sponder de
las anteriores cantidades, l e h a n sido em -
ba rgados bie nes de su p ropi edad valo-
rados e n las si gui entes cantidades .

Lote único.-Cons istenteen una fur-
goneta marca $AVA, maü ícvla
MU-00 16 -B , valorada en 200 . 000 pese-
t as .

Los expresados, bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la pdmera licitación
el día 27 de mayo de 1985 , a las 10 ho-
ras, en l a Sala de Aud iencias'de es t a Ma-
gistratura Provincial de Trabajo :

S i esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de po stores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su defecho de ad-
jud icación de b iene s que le concede la
Ley, se celebrará seg unda licita c ión con
la reducción de l 25 por ciento de l valor
p er icial de los bienes el p róximo día 5 de
jun iode 19 8 5 á igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por l as mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación ,
sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de
1 985 y a la mi sma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en l a subasta , debe r án consigna r en la
Mesa de esta Magist ratura de Tr abaj o,
o en la Caja d el establecimiento habili-
tada al efecto ; el veinte pot ciento por
lo menos, de l valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma , exceptu ándose de esta
obligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, desde el anu ncio de la subasta has-
ta su celeb ración, podrán hacers e postu-
ras por escrito en pl ie go cerrado, depo-
sitando en la Mesa de la Magi stratura ,
junto a aquél , el importe de la cons ig-
nación a la que aátes se hace referen cia .
Pud iéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los térm inos estable-
cidos en el artículo 1 . 499 de la Ley de
Enjuici amiento Civil. A c r iterio de esta
Magistratu ra , se podrá pujar por lotes
o por la total idad de los b ienes .

Lo s expresados bienes están a di spo-
sició n de quien deseé examinar los en el
dom icilio de carril de Miajas, carretera
de A lcantarilla, Murcia.

Dado en Murcia , dieciocho de abril de
mil novecientos ochenta y cinco . -
Joaquín Samper Juan.-El secre tario .

* Número 2945 .

MAGISTRATUR., DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURC IA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan , magist rado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
ci a y su p rovincia .
Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de T rabajo número Tre s de mi car-
go , se tramitan auto s signados al núme-

ro 2 .880/83 . en tecla naffift de extinción
de contrato, hoy en trám ite de ejecución
de tddteñáá 7 f3 Y83 `ségWok `i~ins tmiéias
de la trabajadora IkYaría Dolaces 5ánchez
Manzanera contra Sociedad Agraria de
Transformació n 'firífizro 10 .007 eñ tecla-
mación de la ca n tidad de 390.000 pese-
tas, más la qúé pd r ahdra sé p'resupúes-
ta - para costas y gasfos, si n perjuicio de
ulterio r liquidación, ascendente a 80 .000
peseta s .

A dicha empresa, y pata responder d e
las anteriores éant lda d0s, le han sido em-
bar gados bienes de su propie dad valo-
rados en las siguientes cant i dades .

Lote único.-Consistente en dos ve-
hículos matrícu la MU-7056-I, marca Pe-
gaso y MU - 6242-E marca E 6ro, va l ora-
dos pericialmente e n 2.400.000 pesetas .

Los expresados b ienes se sacan a pú-
bl ica subasta, habié ndose señalado pa-
ra que te nga lugar la p r imera l icitación
el día 7 de jun io de 1 985, a las 1 0,30'ho-
ras, en la Sal a de Aúd'i e ncias de ésta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta pr im e ra licitación qúedasede-
siert a por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese u so de su derecho de ad -
judicac ión de bienes que l e concede la
Ley, se celebrará segunda licitació,n con
la reducción del 25 po r ciento de l valor
pericial de los bienes el próximo día 2 de
jul io d e 1985 a igual hora .

Y si esta segunda licitació n también
quedase desiert a por las m ismas causas,
se ce lebrará tercera y úl ti ma licitación ,
sin sujeción a tipo , el díá 31 de jul io de
1985 y a la m is ma hoia .

L os l icitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de es ta Magistratura de Trabajo ,
o en la Caja de l es[ablecimientó habi l i-
tada al efecto, e l veinte por cien to por
lo menos, del valor pericial de los b ie-
nes, sin cuyo requisito noserán admiti-
dos a la m isma , exceptuándose d e . esta
obligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, de sde el anuncio de la subasta has-
ta su ce lebración, podrán hacerse pos tu-
ras por escri to en plie go cerrado , dWpor
sitando en la Mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de yn, cpnsig-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ce der a terceros, en los términos estab le-
cidos en el artículo 1 . 499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . A c rite rio de e sta
Magistratura, se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien d esee exam inarlos en el
domicilio de Virgen de la Oli va , car re-
tera de Beniel , s/n , Alquerías, Mu rcia .

Dado en Murci a ; dieciocho de ab ri l de
mil novecientos ochenta y cinco.-
Joaquín Samper Juan .-El secret ario .
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* * Núrnéro 8933

UNIVERSIDAD DE ~CdA

Rectorad o

El Rectorado de la Universidad
de Murcia ha resuelto publicar
las condiciones técnicas y finarA,
cieraS de las obras de constl'uc-
ción, reforma y mejora de Cen-
tros y Servicios de la Uni.vexsi.
dad, correspondientes al kroEra•
ma de Inversiones del AGUerda
Económico y Social (A .E.S.), cu-
ya adjudicación se realizará por
el sistema de contratación di-
recta :

1 .-Escalera de accesq peato-
nal a la Facultad de Cienéias .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 3 .592,784 ,

Plazo de ejecución ; Cinco me-
ses.

ClasifieaGión: Grupo Q. Cate.
goría e) .

2 .-Línea eléctrica subterránea
en B.T . a pozo de bombeo para
elevación a depósito de agua po-
table y balsa. (Colector E) .

Presunuesto de contrata : Pese.
tas 3.437 .835 .
Plazo de ejecución: Cinco mer

ses.
Clasificación : Grupo I . Catego-

ría e) .
3 .-Valla de cerramiento en

instalaciones daportivaz.
Presunuesta de contrata: Pese-

tas 6.999 .545 .
Plazo de ejecución: Uinco ma,

ses .
Clasificación : Grupo C. f:`aCe,

goría e) .
4 .-Ejecución de do9 viviendas

para guardas jurados y , wiua~
cén.

Presuptzesko de contrata : Pese-
tas 11 .991.06S .

Plaaa de efecttbidn^ Cinco me-
ses .

CYasif3cac'idn: GTugo C. Ca'te-
gutfa C). ,

LxposíciDn de' ploqOetcss Lo 5
pr0yectos.y pliegos de cláusulas
ádministrat3vas pártféntáres po-
drán exami*ársé en la Oficina
Técnica de esta TFniversidad (edi-
ficio del corlaedar universitario),
durante elpYazo depresenta¢ión
de progosiciunm de 9 a 13 ho-
ras.

Piazo de presartte+oián de pmr
posiciones: Será de diez días &ér
bite5, contados a partir del día
siguiente al de I,a pukf .ippt;iGn de
la presente resqLmi0ji, . , ,

Lugar de presentación de pro-
pasiciones: En el registro geno,
ral de esta Universidad, calle
Santo Cristo. (Edificio del Ga
xnednr universitario) . No se ad-
mitirán las PTOposiqiones deposi-
tadas por oorróu.

DocumentwCicíp a p F e s e ntaT
por los licitadOxes:

En el sobre A) . Económica, en
la forma que determina la cláu-
sula 3 .1 del pliego de cláusulas
adxninistrativsis.

En el sobre B) . Admini,strati-
va, en la forma que determina
en las cláwsulas 3 .1, 8 .2, 3 .3 y 3 .4
del pliego de Cláusula& adminis.
t_rativas particulares, especítiCo
de cada obra .

El importe del presente anun•
cio será por cuenta de los ad,iu-
dicatarios.

Murcia, 29 de abril de 1985 .
El rector, Antonio Soler Andrés.
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Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número 151

Por acuerdo de la Junta Direc-
tiva de esta Mutua se convoca
Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Mutualistas a es
lehrar el grtxialo día 29 de tnw
yo de 1985, a las 12 horas, en el
damicilio soaiaJ sito en Vía Au.
gusta número 36, a: piso, Bar-
celona.

Caso de no aJ,e~ la asisten-
cia prevista en 1oc,artículos 19 y
20 de los Estatutpa,lm Junta se
celebrará en seguoda aünvocata
*ia> a la& 13 1 1wraA del mismo
clia 29 de xnaycí y en el mismo
lugar .

El orden del día para la Jan-
t8 GenBral'aen4l t3 ~ienCe :

1° Aprobación de la memo-
ria, el balance, cuenta de liqui-
dación de pyesUWpstos, cuentas
Be gestión y tesorena y distribu-
ción del repultadp,qbtenido en
el ejePCiCip' i884,

2° Designáción, r e é 1 e cción
Y/o ratifir,ación,c19 miembros de
la Junta Directivá . '

3° I]esignacibn de los cox11-
ponentes de la diltlta Cohsultiva .

4 .0 Aprobación y ratificación
de los presupuéstoS ordinario y
extraordinario pará 1985 .

5 ° Presupuestos para 1986.

6! Acuerdos sobr9 sbsáreión
de otras Mutuas Patronales y de-
legación de facultades en la Jun-
ta Directiva para llevar a efecto
la misma .

7 .° Com is ión de Pr@staciones
Especiales . ACUerdms .

8,0 Aprobar y ratificar la ges-
tión, las inversiones y los acuer-
dos de la Junta Directiva, la
Comisión Permanente , la Geren-
cia de la Entidad y la Comisión
de Prestaciones Espeeiales .

9 .0 Delegaciones y autoriza-
ciones a efectos de los acuerdos
adoptados .

La memoria, balance, cuenta
de liquidación del presupuesto,
cuenta de gestión y cuenta de to-
rorería, se hallarán a disposi-
ción de los señores mutualistas
en el domicilio social con la an-
telarión prevista en el art . 22 de
los Estatutos .

Para hacer uso del derecho
de voto deberá acred itarse en la
Secretaría de la Mutua hallarse
al corriente de las obligaciones
sociales .

Barcelona a 24 de abril de
198 5--EI presidente .

* Número 2756

HEREDA I4ILENTO DE LA

ACEQUIA DE LA DAB A

E A IC T O

Por el presente se pone en ca
noaímiento . de los "ores pro-
pietarios de tierres aam ,r?egU de
la Acequia de La Daba, que en
virtud de acuerdo adoptado en
Juntamento celebrado el día 27
de febrero del pqeeerute año , con
sujeción a las, normas •~ibieci-
das en las Orde~ss de : la Huer-
ta de Añt~ , se ha girado el co-
rrespondiente reparto a razón de
trescientas pesetas por i ahtílla .

Dicho reparta se WIr$ al co-
bro en las oficinas de " Ia xuñt'a
de Ha.cendadós, por plaz4 vOlu Ir
tario de tres meses, a partir del
día 6 de mayo próxxmo v fina-
lizará el día E de agosto áel pre-
sonte año .

Lo que se hace ptibPico para
conocimiento dehos interesaáos .

Murcia, 22 de a.bFil de 1985 .
Los prc7C U,radoras.


